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Además de lo que ya se ha señalado, 
el párrafo tercero del artículo 1 cons-
titucional señala que las autoridades 
tienen el deber de prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones de 
derechos humanos.

La prevención de las violaciones a 
los derechos se puede dar en varios ám-
bitos y niveles. Desde luego, se deben 
difundir los derechos y su contenido, 
de forma que tanto autoridades como 
particulares conozcan lo que señalan 
la Constitución y los tratados interna-
cionales. El conocimiento y difusión de 
los derechos es una valiosa herramien-
ta para prevenir su posible violación.

Por otra parte, hay que capacitar a 
los agentes de la autoridad de forma 
que puedan llevar a cabo las tareas que 
les encomienda la ley respetando los 
derechos humanos. 

Una tercera forma de prevención 
reside en la creación o (en su caso) 
mejoramiento de los mecanismos in-
ternos de supervisión y seguimiento en 
los propios órganos públicos. Cuando 
un funcionario sabe que está siendo vi-
gilado de cerca y que todos sus actos 
deben pasar por un escrutinio y super-
visión, se cuida mucho más en lo que 
hace. En este sentido, también tienen 
un carácter preventivo las distintas re-
gulaciones sobre el derecho de acceso a 
la información pública gubernamental 
y sobre la política pública de transpa-
rencia que deben llevar a cabo todas 
las autoridades del Estado mexicano 
por mandato del artículo 6, párrafo 
segundo, de nuestra Constitución. El 
acceso a la información permite que 
los particulares detecten áreas de ries- 
go para los derechos humanos, que den 
a conocer informes oficiales sobre los 
procedimientos de responsabilidad, 
que se conozcan documentos públicos 

6. Deberes
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de interés general, etcétera. Todo ello 
puede contribuir a la prevención de 
las violaciones de derechos humanos. 

Lo que debe quedar claro es que la 
mejor política para tutelar los derechos 
humanos es la que enfatiza las tareas 
de prevención respecto de sus posibles 
violaciones. Todo el dinero que se 
invierta en prevenir tales violaciones va 
a estar muy bien gastado, no solamen- 
te por la importancia que el respeto de 
los derechos tiene para medir el carác-
ter democrático de cualquier país, en 
beneficio incluso de su gobernabilidad, 
sino también porque ese gasto será en 
realidad un ahorro (en caso de que sea 
efectivo), si tomamos como parámetro 
los mucho mayores gastos que derivan 
de una violación de derechos humanos 
(gastos para la víctima directa, para 
sus familiares y desde luego para el 
Estado).

La Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos ha señalado que

El deber de prevención abarca todas 
aquellas medidas de carácter jurídico, 
político, administrativo y cultural que 

promuevan la salvaguarda de los dere-
chos humanos y que aseguren que las 
eventuales violaciones a los mismos sean 
efectivamente consideradas y tratadas 
como un hecho ilícito que, como tal, es 
susceptible de acarrear sanciones para 
quien las cometa, así como la obligación 
de indemnizar a las víctimas por sus con-
secuencias perjudiciales […] Es claro, a 
su vez, que la obligación de prevenir es 
de medio o comportamiento y no se de-
muestra su incumplimiento por el mero 
hecho de que un derecho haya sido vio-
lado” (caso Velázquez Rodríguez, senten-
cia de fecha 29 de julio de 1988, párrafo 
175).

El deber de investigar las violacio-
nes de derechos humanos supone que 
el Estado mexicano (en todos sus ni-
veles de gobierno) tiene que crear una 
institucionalidad suficiente para poder 
responder frente a un acto violatorio de 
derechos humanos, lo que entre otras 
cuestiones incluye:

a)	 realizar las pesquisas que sean ne-
cesarias para individualizar el acto 
en cuestión (qué fue lo que pasó);
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b)	pormenorizar las circunstancias en 
que fue cometido (cómo fue que 
pasó), e

c)	 individualizar a los responsables 
y ponerlos a disposición de la au-
toridad competente para efecto de 
que sean debidamente sancionados 
(quiénes son los responsables y a 
qué sanción se hacen acreedores).

Lo anterior se materializa por 
medio de la existencia de instancias 
gubernamentales que estén listas para 
recibir denuncias y quejas, que estén 
abiertas a toda hora (o bien que sus 
responsables puedan ser localizados a 
toda hora, aunque la oficina en cuestión 
no permanezca abierta), y que estén 
geográficamente al alcance de cual-
quier persona bajo ciertos parámetros 
de razonabilidad.

Sobre el deber de investigar las vio-
laciones de derechos humanos, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 
ha señalado que

El Estado está, por otra parte, obligado a 
investigar toda situación en la que se ha-

yan violado los derechos humanos pro-
tegidos por la Convención. Si el aparato 
del Estado actúa de modo que tal viola-
ción quede impune y no se restablezca, 
en cuanto sea posible, a la víctima en la 
plenitud de sus derechos, puede afirmarse 
que ha incumplido el deber de garantizar 
su libre y pleno ejercicio a las personas 
sujetas a su jurisdicción. Lo mismo es 
válido cuando se tolere que los particula-
res o grupos de ellos actúen libre o impu-
nemente en menoscabo de los derechos 
humanos reconocidos en la Convención 
(caso Velázquez Rodríguez, párrafo 176).

La Corte Interamericana entiende 
que el deber de investigar supone

una obligación de medio o comporta-
miento que no es incumplida por el solo 
hecho de que la investigación no produz-
ca un resultado satisfactorio. Sin embar-
go, debe emprenderse con seriedad y no 
como una simple formalidad condenada 
de antemano a ser infructuosa. Debe te-
ner un sentido y ser asumida por el Es-
tado como un deber jurídico propio y no 
como una simple gestión de intereses 
particulares, que depende de la iniciativa 
procesal de la víctima o de sus familiares 
o de la aportación privada de elementos 
probatorios, sin que la autoridad públi-
ca busque efectivamente la verdad. Esta 
apreciación es válida cualquiera que sea 
el agente al cual pueda eventualmente 
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atribuirse la violación, aun los particula-
res, pues, si sus hechos no son investi-
gados con seriedad, resultarían, en cierto 
modo, auxiliados por el poder público, 
lo que comprometería la responsabilidad 
internacional del Estado (caso Velázquez 
Rodríguez, párrafo 177).

La falta de una correcta investi-
gación por parte de las autoridades 
mexicanas se puso claramente en 
evidencia en el caso González y otras 
(Campo Algodonero) contra México, 
resuelto por la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos el 16 de 
noviembre de 2009. En ese caso se 
ventiló la violación gravísima de los 
derechos humanos de tres mujeres que 
habitaban en el municipio de Ciudad 
Juárez (Chihuahua), que derivó en su 
fallecimiento.

La Corte Interamericana documen-
tó puntualmente en la sentencia la falta 
de diligencia por parte de las autorida-
des locales y federales encargadas de 
la investigación. Se trató de una serie 
de negligencias que seguramente no 
sorprenden a nadie que esté familiari-
zado con el sistema penal mexicano, 
pero que cuando se ven agrupadas y 

narradas de forma sistemática por parte 
de un tribunal internacional, no pueden 
dejar de causar una enorme zozobra. 

A partir de la actuación negligente 
en grado extremo de las autoridades 
mexicanas, la Corte ofrece como con-
clusión un párrafo que no tiene desper-
dicio, en el que se señala lo siguiente:

Las irregularidades en el manejo de evi-
dencias, la alegada fabricación de culpa-
bles, el retraso en las investigaciones, la 
falta de líneas de investigación que ten-
gan en cuenta el contexto de violencia 
contra la mujer en el que se desenvolvie-
ron las ejecuciones de las tres víctimas y 
la inexistencia de investigaciones contra 
funcionarios públicos por su supuesta ne-
gligencia grave, vulneran el derecho de 
acceso a la justicia, a una protección judi-
cial eficaz y el derecho de los familiares 
y de la sociedad a conocer la verdad de lo 
ocurrido. Además, denota un incumpli-
miento estatal de garantizar, a través de 
una investigación seria y adecuada, los 
derechos a la vida, integridad personal y 
libertad personal de las tres víctimas […] 
Esta ineficacia judicial frente a casos in-
dividuales de violencia contra las muje-
res propicia un ambiente de impunidad 
que facilita y promueve la repetición de 
los hechos de violencia en general y en-
vía un mensaje según el cual la violencia 
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contra las mujeres puede ser tolerada y 
aceptada como parte del diario vivir […] 
(párrafo 388).

La reparación de las violaciones 
de derechos humanos es la conse-
cuencia de que se haya verificado un 
hecho ilícito. Dada una violación, 
los responsables directos e indirectos 
deben proceder a repararla. La Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 
ha señalado que “La reparación es el 
término genérico que comprende las 
distintas formas cómo un Estado puede 
hacer frente a la responsabilidad in-
ternacional en que ha incurrido” (caso 
Garrido y Baigorria versus Argentina, 
sentencia del 27 de agosto de 1998, 
párrafo 41).

La reparación que en cada caso se 
determine debe ser idónea y congruen-
te. La idea es que las medidas repara-
torias sean adecuadas respecto de la 
naturaleza y los efectos producidos 
por la violación. Tomando en cuenta 
el tipo de afectación de que se trate, 
se determinarán las oportunas medidas 
reparatorias.

El deber de reparar debe ser enten-
dido en el sentido más amplio posible, 
sin que se pueda limitar a una indem-
nización económica. La reparación 
debe ser integral. Al respecto la Corte 
Interamericana ha señalado que

los modos específicos de reparar varían 
según la lesión producida: podrá con-
sistir en la restitutio in integrum de los 
derechos afectados, en un tratamiento 
médico para recuperar la salud física de 
la persona lesionada, en la obligación del 
Estado de anular ciertas medidas admi-
nistrativas, en la devolución de la honra 
o la dignidad que fueron ilegítimamente 
quitadas, en el pago de una indemniza-
ción, etcétera […] La reparación pue-
de tener también el carácter de medidas 
tendientes a evitar la repetición de los he-
chos lesivos (caso Garrido y Baigorria 
versus Argentina, párrafo 41).

La jurisprudencia interamericana 
ha desarrollado una batería amplísima 
de medidas reparatorias, atendiendo 
precisamente a la tan variada tipología 
de violaciones que ha analizado en las 
décadas de funcionamiento que lleva. 
Sergio García Ramírez, con su habitual 
erudición, las ha resumido en pocas 
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pero muy sustantivas páginas.41 Entre 
las medidas para reparar las violacio-
nes de derechos humanos que men-
ciona el distinguido jurista mexicano 
se encuentran las siguientes:

•	 Pago de una justa indemnización.

•	 Modificación de un texto constitu-
cional para hacerlo compatible con 
el Pacto de San José.

•	 Revisión de normas sobre pena de 
muerte.

•	 Tipificación penal del terrorismo y 
de la desaparición forzada.

•	 Restricción del alcance de la juris-
dicción militar.

•	 Exclusión de penas crueles, inhu-
manas o degradantes.

41	 Sergio García Ramírez, “Reparaciones de fuen- 
te internacional por violaciones de derechos 
humanos”, en Miguel Carbonell y Pedro 
Salazar (coords.), La reforma constitucional 
en materia de derechos humanos: un nuevo 
paradigma, unam, Porrúa, México, 2012, pp. 
181 y siguientes.

•	 Localización e identificación de 
restos humanos.

•	 Atención médica y psicológica.

•	 Facilitación de estudios y atención 
a la salud de niños.

•	 Inversiones con valor social en co-
munidades indígenas.

•	 Construcción de casas habitación.

•	 Programas de capacitación para 
funcionarios públicos.

•	 Mejoramiento de las condiciones de 
vida dentro de las cárceles.

•	 Inscripción de nombres de víctimas 
en plazas, calles, monumentos, 
etcétera.

•	 Conmemoración de un día en honor 
de las víctimas.

A partir del listado anterior (que 
es simplemente ejemplificativo y no 
exhaustivo), se puede apreciar la gran 
variedad de reparaciones que el Estado 
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puede tomar. No basta con la repara-
ción material que se restringe a una 
indemnización pecuniaria.

 
Hay reparaciones materiales e 

inmateriales. A veces para las vícti-
mas y sus familiares son tanto o más 
importantes las segundas. La Corte 
Interamericana, al considerar las mo-
dalidades de la reparación, ha hecho 
incluso referencia a la necesidad de 
considerar el “proyecto de vida”.42

 
La reparación de las violaciones 

debe ser vista como una consecuencia  

 

42	 Ver la sentencia del caso Loayza Tamayo, de 
fecha 27 de noviembre de 1998, reparaciones y 
costas, párrafos 147-151.

indispensable de una buena investi-
gación y de una apropiada sanción 
para los responsables. La reparación 
toma en cuenta la dignidad de las víc-
timas y reconoce que la violación de 
derechos tuvo un impacto importante 
en su existencia. La reparación permi-
te poner en el centro de la actuación del 
Estado el respeto a las víctimas y a sus 
familiares. De ahí la importancia que, 
en este punto, tiene la reforma del 10 
de junio de 2011 al artículo 1, párrafo 
tercero, de la Constitución.
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